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Gaceta del 29 de Mayo.

PRESIDENCIA

DEL PODER EJECUTIVO.

Decretos.

Ei Poder Ejecutivo en Consejo 
de Ministros ha tenido á bien ad
mitir la dimisión que del cargo 
de Capitán general Gobernador 
superior civil déla isla de Cuba, 
ha presentado el Teniente Gene
ral D. Domingo Dulce y Garay; 
quedando altamente satisfecho del 
celo, lealtad é inteligencia conque 
lo ha desempeñado.

Madrid 28 de Mayo de 1860.— 
El Presidente del Poder Ejecutivo 
Francisco Serrano.

El Poder Ejecutivo en Consejo 
de Ministros ha tenido á bien nom
brar Capitán general, Gobernador 
superior civil de la isla de Cuba, 
al Teniente General D. Antonio 
Caballero y Fernandez de Rodas.

Madrid 28 de Marzo de 1869. 
—El Presidente del Poder Eje
cutivo. Francisco Serrano.

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Decreto.

Habiendo manifestado el Capi
tán general de Andalucía que el 
Mariscal de Campo D. José do 
Reina y Frías desapareció en 15 
del actual de la ciudad de Sevilla 
M Poder Ejecutivo en Consejo de 
Ministros ha tenido á bien dispo- 
ncr que el espresado Mariscal de 
Campo sea dado de baja en el cua

dro del Estado Mayor general del 
ejército.

Madrid 26 de Mayo de 1869.— 
El Ministro de la Guerra.—Juan 
Ptim.

Habiendo manifestado el Capi
tán general de las provincias Vas
congadas que el Brigadier D. Vi
cente Diez de Ceballos se ausentó 
de la ciudad de San Sebastian, 
donde se hallaba de cuartel, mar
chándose al vecino Imperio fran
cés sin haber solicitado para ello 
el competente permiso, el Poder 
Ejccut^o en Consejo de Minis
tros ha tenido á bien disponer que 
el expresado Brigadier sea dado 
de baja en el cuadro del Estado 
Mayor general del ejército.

Madrid 26 de Mayo de 1869. 
--—El Ministro déla Guerra, Juan 
Prim.

El Poder Ejecutivo ha tenido 
bien nombrar Director general de 
Artillería al Teniente General don 
Antonio Ros de Olano, Marqués 
de Guad-el-Gelú.

Madrid 28 de Mayo do 1869.— 
Juan Prim.

Ministerio de Gracia y Justicia. 

Decreto.
El Poder Ejecutivo ha tenido 

á bien nombrar para servir en co
misión una plaza de Magistrado 
de la Audiencia de esta capital, 
vacante por promoción de D. Emi
lio Adán, á D. Francisco Pugot y 
Gomis, Teniente fiscal del Tribu
nal Supremo de Justicia.

Madrid 25 de Mayo de 1869.= 
Antonio Romero Orliz,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Tengo el honor de poner en conocimiento del 
publico el siguiente parte telegráfico que acaba 
de recibirse comunicado por la Comisión de la 
Exma. Diputación encargada de conducir á Ma
drid los restos del ultimo Justicia de /dragón.

«Los restos del inmortal Lanuza, han 
sido recibidos en la estación de Atocha 
con grande ostentación. Esperaban casi 
todos los Diputados de la provincias del 
antiguo reino de Aragón, el Capitán ge
neral, la Comisión nombrada por el Go
bierno para preparar los depósitos de los 
hombres ilustres en el panteón nacional, 
un batallón de Ingenieros y un escua
drón de Caballería. Los restos han sido 
depositados interinamente en la Basílica 
de Atocha, prévios los honores rendidos 
al primer magistrado del pueblo mas li
bre de la tierra. Sírvase V. S. manifestar
lo así para su satisfacción al pueblo Za
ragozano.—La Comisión.»

Zaragoza 5 de lanío de 1 869.—Nemesio Fernandez Cuesta,
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AYUNTAMIENTO POPULAR 

de Barbóles.

Estrado de los acuerdos más impor
tantes tomados por el Ayunta- 
míenlo en los mises de )'ebrero 
Alargo ij Abril de 18G9.

Mes de Febrero..
Día 6.

Se procedió á la liquidación de 
cuentas de los Alcaldes anteriores 
de todo el año 1808, y se acordo 
pedir autorización á la Diputación 
provincial para hacer un reparto 
adicional para el pago del guardia 
local por no estar presupuestada 
dicha cantidad.

Día 15.
Se acordo anunciar la lista de 

los aspirantes á la vacante de Se
cretaria, y nombramiento de la co
misión de presupuestos munici
pales.

Mes de Marzo.
Día 12.

Se procedió á la elección de se
cretario recayendo en 1). Juan Jo
sé Maya yo.

Día 25.

Se procedió al sorteo de los 
contribuyentes que habian de in
tervenir en la discusión del presu
puesto municipal.

■ Z?ia27.

Se acordó proceder al alista
miento de los mozos comprendi
dos en el reemplazo del año actual.

. Día 50.

Se dió cuenta á los contribuyen
tes, de la autorización para poder 
confeccionar el reparto del guar
dia, acordando so distribuyese su 
importe sobre la tierra que cada 
•ino posee.

Mes de Abril.
Día 9.

Discusión y aprobación del pre
supuesto municipal.

Se acordó- al régimen que se 
' abia de establecer con las filial 

.su mayor aprovechamiento 
>mr su mucha escasez.

Día 16¿OíIOfl

। Se dió cuenta de los estrados 
eé las sesiones de los meses snle- 
MOfes, y se acordó dar principio 
á laVoperaciones del reparlimicn- 
m del .impuesto personal, señalan
do la cantidad que se había de re
cargar para municipales. .

Día 25.
So dió posesión del cargo de 

primer suplente de Juez de paz ¿ ..

I) Luporcio Arbij en reemplazo 
del (pie lo era nombrado D. Mi
guel Sangres. *

Día 24.

Se acordo suspender las opera
ciones de la quinta según lo:dis
puesto por la Diputación provin
cial.

\ por ser asi espido la presen
te con referencia al libro de sesio
nes; con el V.° 13.0 del Sr. Alcal
de y si-llo de la Alcaldía en Bár- 
boles á 11 do Mayo de 18G9.— 
V.° 13.°, — El Alcalde, Miguel San- 
g(ós.=Juan José Mayayo, Secre
tario.

D. Pascual Mompeon, Juez de pri
mera instancia de la ciudad de 
Tarazona y su partido.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo á los parientes y demás 
personas que se crean con dere
cho á los bienes que constituyen 
las capellanías tituladas Falces la 
una y Blascos y Añones la otra, 
por término de 50 dias improrro
gables, para que se personen en 
legal furnia ante este Juzgado á 
contestar la demanda ordinaria 
deducida por D. Manuel Tutor y 
Aguirrc vecino de esta ciuda i, en 
que solicita se declaren ser fami
liares puramente laicales ó patro
natos de legos, y que como parien
te mas cercano de la fundadora y 
como heredero de su señora ma
dre D.a María Serafina Aguirrc se 
le adjudiquen, asegurando cum
plimiento de cargas eclesiásticas, 
pues de no hacerlo se seguirá el 
juicio únicamente con audiencia 
del Promotor fiscal y los parará 
el perjuicio que haya lugar, y en 
otro caso se les oirá en justicia.

Dado en la ciudad de Tarazona 
á 7 de Mayo de 1869.==PascuaI 
Mompeon. —Por mandado de su 
señoría, Santos Serrano.

D Marcelino Ruiz delu4ia. Escriba
no del juzgado de primera instancia 
de la ciudad de Daroca. -

Certifico: que en el espediente 
de que luego se hará mención, se 
ha acordado el auto definitivo del 
tenor siguiente:

Auto definitivo. En la ciudad 
de Daroca á 21 de Mayo de 4869; 
el Sr. D. Gregorio Quintero Ar- 
naiz, Juez de primera instálala 
dé la misma y su partido; habien
do visto estos autos instados por 
Alberto Sánchez, vecino de Villa- 
doz, para que se le declare pobre 
y comoá tal so le defienda en la 
demanda que intenta proponer 
contra Manuel Felipe y Andrés Vi
cente vecinos de Mainar y Villa- 

rjal respectivamente; on cuyos 
autos son parle el Promotor lis- 
cal y los estrados del Juzgado por 
la n-beldía de los nombrados Ma
nuel y Andrés.

Resuilandojustificado que Al
berto Sánchez no poseo otros bie
nes que media casa en el pueblo 
de Villarcal; que no cgerce nin
guna clase de‘industria ó tráfico' 
ni disfruta de- rentas ni pensión 
alguna y (pie no cuenta con otros 
medios de subsistencia que la es
casa soldada que suele ganar como 
pastor de ganado lanar, y aun es
ta hoy no la cobra por estar desa
comodado según lo prueban los 
testigos José y Agustín Bellido.

Resultando asimismo justifica
do que unida á esta soldada la uti
lidad que puede producir la parle 
de casa que el Alberto Sánchez 
posee en Villarreal, no llega con 
mucho al doble jornal do un bra
cero de esta ciudad.

Considerando que por lo lanío 
se halla comprendido un el caso 
ssgundo del arl. 182 de la ley de 
enjuiciamiento’civil; visto el cita
do artículo, S. S.a por ante mi el 
Escribano dijo:

Debia declarar y declara pobre 
en sentido legal á Alberto Sán
chez, y en tal concepto con dere
cho á disfrutar de los beneficios 
que concede el 181 de la mencio- 

. nada ley, en la demanda que pro
ponga contra Manuel Felipe y An
drés Vicente, sin perjuicio cíe las 
obligaciones que imponen el 199 
y pl ^OO.

Asi por osle auto que además 
de notificarse en estrados se inser
tará en el Bolclin oficial de la pro
vincia, definitivamente juzgado lu 
proveyó y firma dicho Sr., doy fé. 
—Gregorio Quintero Arnaiz.= 
Ante mi, Marcelino Ruiz de Luna.

Y para que conste á los efectos 
acordados, libro la presente que 
firmo en Daroca á 21 de Mayo de 
1869.—Marcelino Ruiz de Luna.

El Comisario de GTierra Inspector 
del Hospital Militar de esta plaza.

Hace saber: que por disposi
ción del Sr. Intendente miülar de 
este Disírilo, so procederá á una 
segunda licitación verbal el dia 
10 del próximo Junio á las 11 de 
su mañana en el Hospital militar 
de esta plaza para la venia de una 
báscula, tres romanas y 25 pesas, 
de hierro que se adjudicarán al 
que ofrezca mayor cantidad por 
lodo ó cada uno de los efectos ci
tados siempre que cubra el precio 
que se les ha fijado, para la cual 
se admitirán en aquel acto propo
siciones de palabra.

Zaragoza 51 de Mayo de 4869, 
—Juan Mira.

0. José Antonio do la Campa , Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.
Por el presente hago sabor: 

que para pago de costas devenga
das en cierto cspedieiile civil, se 
venderán en pública subasta los 
bienes muebles siguientes:

Una caja :de adulto con pana y 
galón de oro falso lasada en 15 es
cudos

Oirá con forro indiana y galón 
piala 7 eses.

5 cajas de adulto forradas de 
porcalina y irenzadcra amarilla á 
4 eses., 20 eses.

6 pequeñas forradas, con tren
zadera á 1 eses. 200 mils. una, 7 
eses, 200 mils.

Una do 6 palmos con raso y 
galón dorado, 4 eses.

Una galón dorado y brillantina 
4 eses.

5 pequeñas con galón y colon 
á un eses. 600 mils. una, 8 eses.

Una de raso morado y galón 
dorado de unos ocho palmos, 4 
eses.

Dos cajas grandes, solo con for
ro negro, á 5 oses, una, 6 eses.

26 cajas pequeñas, sin forro á 
200 mils. una, 5 eses. 200 mils.

16 borlas:doradas y planteadas 
á 400 mils. una, 6 eses. 400 mils.

Un escaparate con cristales, 5 
eses.

7 aparadores, ó sean 7 tablas, 
un eses. 400 milésimas.

23 tabletas de chopo, á 150 
mils. una, 5 eses. 417 mils.

48 ojas de chopo á 100 mils-, 4 
eses. 800 mils.

12 tablas de 6 palmos, á 50 
mils. una. 600 miis.

Ocho cajas grandes 16 eses.
Para cuyo acto se * ha señalado 

el dia 10 del corriente Junio á las 
10 de su mañana, y'no so admiti
rá postura, que no cubra las dos 
terceras parles" de su tasación.

Dudóle : Zi: igoza á uno de Ju
nio de 1869 —José Antonio de 
la Campa.«—Por su mandado, An
Ionio Perales.

Por el presente cito llamo Y 
emplazo á D. Pedro José Calvo, 
vecino de esta ciudad para que en 
el término de 50 dias comparezca 
en osle Juzgaau á oir una notifi
cación en el expediente de cgc- 
cucion de sciilencia de causa con
tra Brígida Querrero sobre esta
fas, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 29 de Mayo 
de l869.=José Antonio de I3 
Campa.—Por mandado de su Se
ñoría, Fernando Brequera.

Por el presente cito llamo y eiñ- 
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pVzo pul tercer odiclo a Vicente 
Zurrón vecino que fue de esta 
ciudad, y do. unos 20años de edad 
para que en el término de 9 dias 
comparezca en este Juzgado á 
oír una nulificación en el cVpo
diente de egecucion de sentencia 
procedente de la causa contra An
drés Sánchez y otros sobre heri
das causadas á dicho Zurrón, bajo 
apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 29 de Ma- 
vo de 1869. —José Antonio de ja 
Campa. — Por mandado de S. S/ 
Fernando Brequera.

Por el presente cito llamo y 
emplazo por tercer edicto á Ma
nuel Monterdc y Alconchel, solte
ro. de catorce años de edad, pas
tor: vecino de osla ciudad, para 
que en el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado á oir 
una notificación en el espediente 
de egecucion de sentencia proce
dente de la causa seguida contra 
el mismo sobre hurlo, bajo aper- 
cjbimienlo que do no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya 
lugar,

Dado en Zaragoza á 29 de Ma
yo de 1869.—José Antonio de la 
Campa. D. S. O , Fernando Bre
quera.

Por el presente segundo y úl
timo edicto, cito llamo y emplazo 
á José Torres y Ruiz, casado, de 
44 y años de edad, natural 
y vecino ¡de esta capital, para 
que en el preciso’'término de nue
ve dias se presente en osle Juzga
do silo en la calle de Espartera, 
antes Bruil número uno piso prin
cipal á fin de hacerle una notifica
ción en el espediente para llevar á 
efecto la sentencia pronunciada 
en cansa contra el mismo por es
tafa; apercibido que de no verifi
carlo, le parará el perjuicio que 
baya lugar.

Dado en Zaragoza a 29 de Mayo 
de 1869.—José Antonio de la 
Campa.—Por mandado de S.S.a, 
Fernando Broqucra.

D. Norberto Romero, Juez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.
Por el presente cito y emplazo 

por segundo edicto á Maria Albiac 
y Fon loba, vecino de osla ciudad 
para que en el término de 9 días 
se presente á oir una notificación 
en egeculoria de causa contra la 
misma y otros sobre hurle, bajo 
apcrcibimienlo de pararle el per
juicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 29 de Ma
yo de 1869 —L. Norberto Rome- 
¡ 0—Por mandado de S. S.a, Ca
milo forres.

D. IlodVigo López de Aríieda, Juez 
(fe paz dé osla villa ejerciente la 
judicatura do primera instancia 
del partido de Sos.
Por el presente cita llama y em

plaza á cuantos se crean herederos, 
ó con derecho á los bienes dejados 
al fallecimiento de Gabriela Mor- 
lans vecina que fué de la villa de 
Riel, y queso dice haber muerto 
intestada, para que en el término 
de 50 días contados desde la in
serción de este edicto en el Bole
tín Oficial de la provincia compa
rezcan en este Juzgado á deducir 
el derecho que consideren cum
plirles; pues pasado dicho térmi
no se acordará lo que proceda en 
el evpedienle abinleslato promo
vido por Ensebio Gallego y su 
esposa, vecinos del pueblo de 
Agúero.

Dado en Sós á 25 de Mayo de 
1869 —Rodrigo López de Arlie- 
da, Por su acuerdo Pedro Ponz.

D. Juan Julián Bacho, Juez de 
paz de esta ciudad de Daroca y 
encargado del de primera ins- 
lancia de la misma y su parlidu.
Por el presente se cita llama y 

emplaza á Feliciana de Gracia, ve
cina que fué de Codos para que en 
el término de quince días se pre
sente en este juzgado á prestar 
cierta declaración acordada en ¡a 
causa (jue se sigue contra Silves
tre Rodrigo y otros sobre atrope
llos á la misma y otros escesos, 
bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en la ciudad de Daroca á 
5 do Junio de 1869.=Juan Julián 
Bacho.—D. S. 0. Inocencio Em
perador.

En virtud de providencia del se
ñor D Mariano Manuel Perez, Te
niente Alcalde popular de esta ca
pital, y para pago de ciertas res
ponsabilidades pecuniarias im
puestas gubernativamente á Joa
quín Bacu, se sacan á la venta en 
pública subasta, como embargadas 
al mismo tres pipas de poner vino 
en estado corriente, de cabida la 
una de 50 cántaros de líquido, la
sada en 96 reales; la otra do unos 
50 cantaros, en 44 reales; y la ter
cera de unos 22 cántaros, en 22 
reales vellón.

Cuyo acto tendrá lugar el dia 
9 del actual á las 6 de su lardeen 
el piso bajo délas casas consisto- 
rialesi Zaragoza 1.* de Junio de

1869. = EI Alguacil comisionado, 
Fernando Piño!.

Aijunlamicnioinlermo de Huesca, 
No habiendo tenido efecto 

falla de licitador la subasta re 
va al suministro del alumbrado pú
blico déosla ciudad correspondien
te alaño próximo económico de 
1869 y 1870, la expresada Corpo
ración lia acordado se repita osla 
en la Casa consistorial á las doce 
de la mañana del Domingo 15 
del actual bajo el tipo y pliego de 
condiciones que se hallaran de 
manifiesto en ¡a Secretaria de esta 
M unicipalidad.

Huesca L° de Junio de 1869. 
— El Alcalde accidental, Nicolás 
Escuer,=P. A. del A., Hafael 
Larliga, Secretario.

AYUNTAMIENTO POPULAR 
de Torrclapaja.

Extracto de los acuerdos mas im
portantes lomados por el Ayun
ta míen lo do osle distrito en lo
do el mes de Abril do 1869, 
formado para su publicación en I 
el Boletín oficial, conforme á 
lo dispuesto por el arl. 70 de 
la ley de 21 de Octubre do 
1868.

Sesión ordinaria del día 4.
Aprobada y firmada la anterior 

se acordó por la corporación que 
se de la mas completa publicidad 
á la circular de las Excma. Di
putación provincial de 28 de Mar
zo último, inserta en el Bolelin 
oficial de la provincia número 51 
sacándose una copia de ella, y que 
después de publicada en los sitios 
de costumbre de esta localidad, 
se fije en el punto acostumbrado.

Sesión eoctraordiñaría del día 5.
Aprobada y firmada la anterior, 

el Ayuntamiento con la aeislen- 
cia previa citación por cédula al 
efecto, de los ocho asociados, que 
en virtud del arl. 127 de la ley 
municipal vigente fueron sacados 
á la suerte, en la sesión extraor
dinaria del 25 de Marzo último 
procedieron á la discusión examen 
y aprobación del presupuesto mu
nicipal ordinario, que ha de regir 
en este pueblo en el año econó
mico próximo viniente de 1869 á 
1870, y después un largo y ma
duro exámen lo aprobaron oh su 
totalidad, todos los señores asis
tentes á la sesión.

Sesión ordinaria del dia 25.
Aprobada y firmada la ante

rior, la corporación acordó, que 
se suspendiese la operación del 
sorteo de los mozos correspon-

por -

diente al presente reemplazo del 
ejército, en virtud de la circular 
de la Exorna. Diputación provin-
cial del 21 de Abril último.

En las demás sesiones ordina
rias celebradas por el Ayunla- 
miento en dicho mes, que no hu
bo cosa especial que tratar se dió 
cuenta á la espresada corporación 
de los Boletines oficiales recibidos 
en la semana anlerioi, con inle
gra lectura de los mismos acor
dándose el cumplimicnlo de todas 
las oidenes y circulares que en
cllos se contienen: y que se ex
pongan al público para el conoci
miento del vecindario según se 
halla prevenido.

Y cumpliendo loque so ordena 
por el arl. 70 de la novísima ley 
municipal, firmo el presente ex
tracto que someto al examen y 
aprobación del Ayuntamiento en 
Torrelapaja 22 de Mayo de 1969. 
—Valentín Sancho Secretario.

Visto y examinado por este 
Ayuntamiento el precedente ex
tracto en la sesión ordinaria de 
este dia, hallándose conforme ha 
sido aprobado, acordiíndosc su 
remisión al Sr. Gobernador de la 
provincia para su inserción en el 
Boletin oficial si no le considera 
inconvenichtc.

Torrclapaja 25 de Mayo de 
-1869. — El Alcalde presidente, 
Benigno Sancho. — Valentín San
cho secretario.

a y u n t a mie n t o  po pu l a r
de la villa de Locera. •

Extrado de los principales acuerdos 
tomados por el zUjúntanucnto du
rante los meses Enero, Febrero, 
Mario y Abril del corriente año.

Enero 1.
Inslalado el nuevo Ayuntamien

to se procedió al nombramiento de 
Alcalde y sorteo correspondiente 
al orden numérico de los regido
res; y previas las formalidades 
de Ley se dió posesión de sus 
cargos’af Juez de paz y suplentes 
en el mismo dia.

Día G.
So verificó la elección del Re

gidor Síndico en la persona de don 
Juan Montañés, señalado como 
días para la celebración dé las '¿é- 
fciones ordinarias lodos los dohin- 
gós.

' DíalO.
Abierta'la sesión se practicó cí 

sorteo dedos electores que habían 
de cn h dislribucio:; de
cédi:’?s electorales verificándose 
en a misma sesión el nombramien- 
lo de guardas localés de esta villa.

Dia 51.
Se nombró la Junta repartido-
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ra del impuesto personal y se hizo 
la propuesta déla Junta pericial-

Febrero 14.
Nombróse la comisión del Ayun* 

tamiento que debia entender en la 
formación del proyecto del Presu
puesto municipal.

Marzo 4.
Por fallecimiento del Deposita

rio do los fondos municipales se 
nombró en su reemplazo á I). Mi
guel Cardiel.

Dia 7.
Se dió cuenta del provecto del 

presupuesto municipal "formado 
por la Comisión respectiva.

Dia 25.
Fue practicado el sorteo de los 

contribuyo#tes asociados para el 
examen discusión y aprobación del 
presupuesto municipal, y se dió 
mienta de una instancia de D. Cle- 
monle Peguero vecino de Ariño, 
-solicitándola vecindad en esta villa’

Dia 31.
Examinado y discutido el presu- 

pyeslQ njumeipal, fue aprobado por 
«^animidad.

Abril 18.
Se presentó por la comisión el 

presupuesto adicional al ordinario 
igente y en la misma sesión fué 

d-scuiido votado y aprobado.

Dia 25.
, Se acordó proceder á la forma- 

Cion del reparto para cubrir el cu
po ue la quinta del año actual.

Locera 50 de Abril de 1869_ 
- Alcalde, Santiago Liedana.— 

francisco Herrero. Secretario. "

EL MEDÍL DE PROPIOS
PERIODICO CONSAGRADO Á LA DEFEN
SA DE LOS DERECHOS É INTERESES

COMUNALES.

, Abogar por la pronta liquida
ción de lo que á los pueblos co
rresponde en equivalencia de sus 
bienes vendidos:

Reclamar la anulación de las 
ventas hechas indebidamente.

Pedir la reivindicación de los 
terrenos baldíos y do aprovecha
miento común que aun faltan por 
enajenar:

. Exigir el inmediato señalamien
to y declaración de dehesas boya
les en favor de aquellos pueblos 
que aun no las tienen señaladas 
con notoria infracción de la lev 
desamórtízadom. v

Favorecer el derecho comunal 
V el interés del colono en todo 
aquello que pueda sacarlo de la 
condición de paria á que hoy le 
sujeia la arbituDriedad administra
tiva.

Limitar la acción invasora de! . 
Estado en cuanto hace relación 
con el derecho de propiedad, y 
demandarle al cumplimiento de 
sus obligaciones para con los pue
blos:

Denunciar los abusos que co
meta la Administración en lodos 
aquellos espedientes de interés co
muna) cuya resolución se suele 
retrasar indefinidamente por razón 
de pandillaje y de caciquismo po
lítico:
, Exigir la responsabilidad de to

da infracción de ley en perjuicio 
de los pueblos y clamar sin tro - 
gua ni descanso hasta obtener las 
reparaciones á que tiene derecho 
la justicia:

Haeer, en fin, que las reformas 
políticas se subordinen á las leyes
de la conveniencia y de la necesi
dad de los pueblos, en lugar de 
que la conveniencia y la necesi
dad de los pueblos se subordinen 
á las reformas políticas que sue
len plantearse en nuestro país, 
mas por espíritu de populachería, 
que como resultado de un examen 
maduro y detenido de nuestras 
necesidades morales y materiales: 

, Talesson los fundamentos prin
cipales en que vamos á basar la 
publicación que emprendemos, ' 
seguros de ser auxiliados en nues
tra tarea por todos los pueblos de, 
España, que, próximos á la ban
carrota y á la desesperación, se 
hallan hoy en el caso de reclamar 
del Estado el estricto cumplimien
to de lo establecido en ese contra
to bilateral que se llama ley de 
desamortización.

Este periódico verá la luz pú
blica en Madrid ocho veces por mes 
á contar desde el dia I.0 de julio.

PRECIOS DE SUSCRICION

Por un mes, en Madrid, 5 rea* 
les-En provincias, 6.-Por tres me
ses, on^Madrid, 12 rs.-En provin
cias, 15.-Por seis meses, 26 rea
les.-Por un año, 50.

El pago de la suscricion será 
adelantado en metálico, libranzas 
ó sellos de correo.

SÉ SUSCRIBE

En Madrid, en la Administra
ción, calle de las Ptzas, núm. W, 
cuartOcrcero, izquierda, yen las 
librerías de Cuesta y Villaverdé, 
calle de Carretas, y en la de Du
ran, Carrera de San Gerómino.

En provincias, los señores se
cretarios de Ayuntamiento que
dan sin otro aviso encargados 
de admitir las susciiciones, por 
cuyo encargo recibirán el 10 por 
100 mesual, que descontarán al 
remitir á esta Administración el 
importe de las que hagan.

DÍSTRÍTO AJHJTAR DE ARAGON. Me; de Mtvjo de 1869.

Factoría de provisiones de Zaragoza.
NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscri

be, en los diasque á continuación se espresa, para atender al 
ministro del ejercito.

de Mayo de 1869.—

l Pueblos 
donde se

s Nombres

L 
fanegas cas Precio

.Pre.0 del c»hz 
1 aragonés bajo

Dia.
han hecho l tella ñas ai - de cada un cuya razón se

• compras. de los vendedores quiridas. ■ vende.

Escudos. Escudos.

Trigo.
j

18 Zaragoza. Hs. dev.a de Raime 351 3 4 418
245
158
036

14 450
13 885
13 600
13 200 *

20
3o
39

id. 
id. 
id.

Tomás Higueras. 
Joaquín Cenarbe. 
María Gay.

654 
Hí 
145

8 
23 
37

4
4
4

Leña qq. s mm.s Cuento de 30
fajos.

12
20 ■a’ id.

¡Benigno Solanas y c.a 
Sra. viuda de Pérez.

36
92

10
30

0 
0

800
850

1 290
1 550

Cebada. Fanegas.

4
15
16
19
20

id. 
id 
id. 
id.* 
id.

Hipólito MartíhCz.
El mismo.
El mismo.

Antonio Raya.
Serapio Gracia.

6U 
289 
780

6-2 
413

42
30
6

30
18

C
-l d

 O
I <M

640 
580 
625
550
520

8 800
8 600
8 750
8 500
R Adn21

23
24

id. 
id. 
id.

Leandro Falcon. 
Manuel Larripa. 
Serapio Gracia.

49
394

39

30
30
18

2
2
9

084
310
280

6 950
7 700
7 600
7 200

30 id. Hipólito Martínez. 59 24 2 160

Paja. qq.s mm s quinta! mélr.®

5
7

id. 1 
id.

íanuel Berrue y c.8 
liguel Genzor y c.a

60
45

06
33

« 0 718
14 id. lamon Artal y c.a 101 4620 id. i edro Alos y c.1 66 61
20 id. F"rancisco Bernabeu. 218 8529 id. [-aureano Agnin y c* 38 31 « <(

«
V.° B.°. de Guerra las-di de Mayo de 1869.—V.° B.0—Ei Comisario 

pecuor, Juan Mira, = El administrador, Miguel Lapuerta.

Aijuntmmeniopopular de Luna.

Anuncio.
Se halla vacante la plaza de au

xiliar de la Secretaría del Ayunta
miento de Luna. Los que deseen 
obtenerla dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Sr. Alcalde do 
dicha villa dentro del corriente 
mes de Junio.

El Ayuntamiento popular de 
Bijuesca, ha acordado arrendar en 
pública subasta el peso y medida 
de uso \oluntario como" arbitrio 
concedido en el presupuesto, en 
los dias 15 y 20 del actual, bajo 
el pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto en el acto, vexis
te en la Secretaría del Ayunta- 
míen'o.

En la Secretaría del Ayunta

miento de Bijuescá, se halla os 
puesto a! publico por término de 
8 dias el repartimiento déla con
tribución territorial.

En la Secretaría del Ayunta
miento del pueblo de Lavana, so 
halla espuesto al público por tér
mino de 8 dias el repartimiento 
do la contribución territorial. '

En la Secretaría <lel Ayunta
miento del pueblo de Lorbés, 
se halla espuesto al público por 
término de 8 dias el repartimiento 
de la contribución territorial.

En la Secretaría del Avunía- 
mienlo de la villa de Múrala de Ja- 
Ion, se halla espuesto al público 
por 8 dias el repartimiento de la 
contribución territorial.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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